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CONCLUSIONES.

En  el  proceso  de  rebaje  durante  la  intervención  arqueológica  preventiva  de  control  de

movimiento de tierras en el solar objeto de actuación, se ha documentado un único periodo

contemporáneo ss. XIX-XX y dos fases constructivas. Se documentan los restos estructurales

pertenecientes a una vivienda construida en el periodo contemporáneo, s. XIX, que pertenece

a  la  fase  más  antigua  documentada  en  el  solar:  Las  estructuras  localizadas  a  nivel  de

cimentación, están conformadas por los dos muros perimetrales de la vivienda por sus lados

Norte y Sur. Dicha vivienda tendría un patio trasero que en una segunda fase constructiva del

periodo  contemporáneo,  se  reestructura  y  se  amplía,  construyendo  en  ese  espacio,

anteriormente dedicado a patio, varias estancias, localizándose de esta fase constructiva y de

mediados del s. XX, un muro de compartimentación, de dos de ellas. localizado a nivel de

cimentación, y los suelos asociados de losas hidráulicas.

CONCLUSIONS

Dans le processus de découpe lors de l’intervention archéologique préventive du contrôle des

travaux  de terrassement  dans  l’objet  solaire  d’action,  a  été  documenté  une seule  période

contemporaine  SS.  XIX-XX  et  construction  de  deux  phases.  Documenté  les  vestiges

structurels appartenant à une maison construite dans la période contemporaine, XIX s., qui

appartient à la plus ancienne phase documentée sur le site : les structures situées au niveau de

la Fondation, sont façonnées par les deux parois périmètre de la maison par ses côtés nord et

Sud. Ce type de logement aurait un back yard qui dans une deuxième phase de construction

contemporaine, restructuration et se dilate, bâtiment dans cet espace, auparavant consacré au

patio, diverses salles, localisation de cette phase de construction et milieu siècle XX, un mur
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de cloisonnement,  de deux d'entre eux. Situé au niveau de fondation et dalle hydraulique

associé à étages.

I/ CONSIDERACIONES PREVIAS

La  actuación  arqueológica  preventiva  mediante  Control  de  movimiento  de  tierras  se  ha

llevado a cabo ante el proyecto de construcción de un edificio unifamiliar a realizar en la C/

Torrejón nº 19, Estepona (Malaga), promovida por  D. José Luís Benítez Rojas, con domicilio

a efectos de notificaciones en C/ Avda. de Andalucía  nº 94-1º-4  Estepona, 29680 (Málaga) y

D.N.I.- 32.025.140-D   como  arquitecto director del Proyecto de Obra, Isabel Mª Jiménez

Urda,  colegiada  nº  977  del  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Málaga.  Con  domicilio

profesional  en  C/  Pérez  Galdós  nº  1,  Edif.  Sabinillas  Playa  Portal  4-2º  G en  Sabinillas-

Manilva (Málaga) y N.I.F. 77.451.265-F. Y como director de Seguridad y Salud, durante el

desarrollo de los trabajos arqueológicos D. Salvador Sánchez Mateos.

La actuación arqueológica se ha llevado a cabo entre los días 6 y 7 del presente mes de

septiembre y ha sido dirigida por la arqueóloga Loreto Gallegos Castellón y como técnico

ayudante, el arqueólogo Alejandro Pérez Ordoñez. 

II.- LOCALIZACIÓN  Y PROYECTO DE OBRA

1.- LOCALIZACION

El edificio de la calle Torrejón nº 19, C.P. 29680 Estepona, con VISADO ESTATUTARIO

del 27/02/2017 y Nº Exp. 2017/000685/001COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MÁLAGA.

Solar entre medianeras, y en el que se va a llevar a cabo tres plantas sobre rasante y castillete

(PB+2+ castillete), con un patio de luces interior en la cara suroeste de la edificación, todo

ello permitiéndose por la Normativa Urbanística del Municipio. Como antecedentes anotar,

que  hubo  un  proyecto  anterior  redactado  por  el  arquitecto  D.  Manuel  Ortega  García  de

Villegas, el cual lo encargaron los propietarios anteriores del solar, que eran D. Juan Antonio

Cervantes González y Dña. Natalia Marfi Contreras, con dicho proyecto se solicitó licencia

de  obra,  pero  no  se  llevó  a  cabo  dicha  construcción.  El  nuevo  propietario  encarga  este
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proyecto, que nada tiene que ver con el anterior. 

Emplazamiento: El solar donde se pretende construir el edificio se sitúa en Calle Torrejon nº

19, en Estepona, 29680 (Málaga). Su Referencia Catastral es 7535137UF0373N0001QX. 

Entorno físico: El solar tiene forma poligonal irregular y una superficie de 43,81 m2, según

se puede observar en la planimetría adjunta, y es medianero por tres de sus lados, tiene un

único lindero en contacto con el espacio público, con la calle donde radica. Topográficamente

la calle donde radica es prácticamente plana. El solar se encontraba a dos alturas, 0, 20 m. a

una cota más alta la zona trasera.

2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA. 

Descripción general del edificio: Se trata de la construcción de una vivienda unifamiliar que

no va a ocupar la misma superficie en cada una de sus plantas, debido a los condicionantes

urbanísticos. En planta baja va a ocupar el 100,00 % del solar, en planta primera ocupará un

78,84% del solar y el resto será un patio de luces, en planta segunda la ocupación será de un

48,55%, ya que la edificación tiene que estar retranqueada de la fachada una distancia de 3 m,

y en la planta castillete la ocupación será de un 9,99% de la superficie del solar . ya que en el

plano de las alturas permitidas, a fachada solo están  permitidas dos plantas, pero en la parte

trasera se permiten 3 plantas. La vivienda no va a ocupar  la misma superficie en cada una de

las plantas debido a la normativa, la planta baja va a ocupar el 100% de la superficie del solar,

geométricamente se asimila a un polígono irregular. 

En planta  baja nos encontramos con un garaje,  una baño y un vestíbulo de entrada y las

escaleras de acceso a planta primera, van a existir dos entradas por tanto, una para vehículos y

otra  peatonal,  independientes;  en  la  planta  primera  nos  encotramos  con  salón-cocina-

comedor, un dormitorio, un baño, un patio de luces y la escalera de acceso a planta segunda;

en la planta segunda distinguimos un dormitorio, un baño y una terraza, en la cual existe una

escalera al aire libre para acceder a la planta castillete;  en la planta castillete tenemos un
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lavadero y una terraza. La vivienda va a poseer un ascensor individual que dispone de paradas

en  todas las plantas. El acceso a la vivienda, se realizará por el lindero noroeste de la parcela,

concretamente por la calle Torrejón que es donde radica el solar. La cubierta del ascensor se

resuelve mediante tabiquillos palomeros a cuatro aguas y con teja curva y la cubierta del

lavadero se resuelve mediante tabiquillos palomeros a dos aguas y con teja curva, todos ellos

dispuestos sobre forjado plano de cubierta, el resto de cubiertas son planas transitables. 

Uso  característico  del  edificio:  El  uso  característico  del  edificio  es  el  de  residencial.

Relación con el entorno: Se trata de un edificio entre medianeras, al igual que el resto de

edificaciones colindantes, siguiendo la arquitectura popular del municipio. Cumplimiento del

CTE: El Proyecto que nos ocupa cumple con todas las prescripciones del CTE.

III.- CONTEXTO HISTÓRICO Y EVALUACIÓN ARQUEOLÓGICA DE LA ZONA

Estudiadas las referencias bibliográficas y las actuaciones arqueológicas realizadas en la  zona

objeto de actuación, el contexto histórico lo vamos a iniciar dando una visión global de sus

orígenes como ciudad, centrándonos en la zona objeto de estudio.

El casco histórico de Estepona se desarrolla principalmente sobre una colina en la que se

fundó la medina andalusí de Istibūna hacia el siglo X, flanqueada por los cursos fluviales del

río Monterroso, al suroeste, y el arroyo Calancha, al noreste, actualmente ambos soterrados

bajo  la  Avenida  Juan  Carlos  I  y  la  calle  Terraza,  respectivamente.  Anteriormente  a  la

fundación urbana islámica, en época romana, debió existir un asentamiento atestiguado por el

hallazgo casual de varias piletas de  opus signinum  y enterramientos,  durante la década de

1970 (Sánchez, 1984: 134-142), además de material cerámico descontextualizado (Moreno y

Corrales,  s.f.;  Ruiz,  s.f.).  Por  otra  parte,  en  una  intervención  arqueológica  realizada

recientemente (Martín et al.,  2009) se documentó parte de la necrópolis correspondiente a

dicho asentamiento romano, datada entre los siglos I-III d.C. Se constata la importancia del

yacimiento en época romana, con la aparición de un edificio posiblemente de carácter termal

y un pozo relacionado con algún tipo de actividad industrial (Navarro, 2012: 8-11).
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El  asentamiento  debió  perdurar  durante  la  Tardo  antigüedad,  ya  que  en  las  obras  de

peatonalización de la calle Villa se documentó una gran estructura arquitectónica de planta

octogonal, de difícil interpretación, datada entre los siglos IV y VI. Posiblemente se tratase de

un mausoleo funerario,  perteneciente a la  familia  propietaria  de la villa  ubicada al  oeste,

contando  con  numerosos  paralelos  en  todo  el  Imperio  Romano  y  destacando  los  casos

hispanos  de  Vegas  de  Pueblanueva  (Toledo),  Huete  (Cuenca)  o  Sentmenat  (Barcelona),

aunque esta hipótesis tiene en contra la nula aparición de enterramientos. También pudo ser

un thinnoskopeion o edificio turriforme utilizado para el avistamiento y la coordinación de las

labores en la pesca del atún con almadraba. No es descartable incluso el carácter polivalente

de la torre, que podría tener una cripta funeraria, una habitación superior destinada bien a

ritos funerarios, bien a cultos relacionados con la pesca, o la navegación, y un terrado desde

donde se podrían coordinar las labores de los barcos de pesca mediante señales acústicas y

ópticas (Navarro, 2012: 8-9).

Tras un probable periodo de abandono, los datos arqueológicos e históricos (Navarro et al.,

1998) apuntan a que la fundación de  Istibūna  debió tener lugar durante el tercer cuarto del

siglo X d.C., como parte de la política llevada a cabo por Abd al-Rahman III y sus sucesores.

La zona costera malagueña se articula, a partir de este momento, desde las fortificaciones de

Fuengirola, Marbella y Estepona, en detrimento de los asentamientos de altura que habían

estado alineados en el bando hafsuní.

Diversos autores (Fernández, 1991, Rojo, 1998) han propuesto una hipótesis según la cual

esta fortificación califal coincidiría con las murallas reconstruidas a principios del siglo XVI,

que conocemos gracias a varios planos y grabados datados entre los siglos XVI y XVIII. En

su  superficie  interior  estas  murallas  habrían  delimitado,  durante  la  etapa  andalusí,  el

asentamiento de medina  Istibūna  y, posteriormente, constituirían el núcleo originario de la

Estepona cristiana durante el siglo XVI. Se trata de una fortificación rectangular, con seis

torres cuadrangulares y una puerta orientada al sur, flanqueada por otras dos torres.

Los límites de este asentamiento califal fueron superados por el crecimiento de la medina

hacia el siglo XII, en época almohade, cuando se construiría un nuevo recinto amurallado,

más amplio,  quedando la fortificación originaria como alcazaba de la ciudad en las cotas
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superiores de la colina durante toda la etapa andalusí.

En el entorno de la actual Plaza de las Flores se ha podido documentar el uso artesanal del

espacio  desde  el  siglo  XII,  al  haberse  excavado  las  estructuras  de  una  tenería  de  época

almohade, abandonadas y amortizadas por un horno de producción cerámica de época nazarí

(Martín  et al., 2016). Esta área artesanal surge y se desarrolla en un contexto de expansión

urbana hacia el sureste (hacia el mar) y hacia el noreste (hacia el arroyo Calancha), con una

serie de edificios de carácter productivo y comercial, como un funduq (Navarro et al., 2005).

Se trata de una zona idónea para este tipo de instalaciones, por la convergencia en el lugar de

los caminos históricos hacia Málaga y Algeciras con el fondeadero de la playa de la Rada.

La evolución urbanística descrita se completa con el surgimiento de un arrabal de cronología

nazarí en el área nororiental del recinto amurallado más antiguo, entre este y el cauce fluvial

del Calancha. Este espacio urbanizado era desconocido hasta la excavación realizada en 2013

en  la  Plaza  de  las  Flores,  18  (Tomassetti,  e.p.;  Tomassetti  et  al.,  2013),  en  la  que  se

documentaron dos  viviendas  separadas  por un adarve y alineadas  con una calle  principal

recorrida  por  una  atarjea  central,  en  un  lugar  donde  hasta  entonces  se  consideraba  que

únicamente había existido un uso agrícola del suelo durante los siglos medievales, como se

había comprobado previamente en un solar anexo. Junto a ello, en las próximas calle Santa

Ana y plaza de Manuel Alcántara, también aparecieron estructuras de carácter doméstico,

muy  fragmentarias  pero  de  características  semejantes  en  los  materiales  y  sistemas

constructivos. Estos hallazgos hacían evidente la existencia de un arrabal datado en el siglo

XIV.

En 1456, las huestes del rey castellano Enrique IV conquistan Estepona. A pesar del interés

real por repoblarla, en 1460 el Marqués de Villena devuelve la villa al rey, que a su vez la

cede a la ciudad de Jerez. A pesar de los esfuerzos castellanos para conseguir su repoblación,

los peligros de la frontera con el reino nazarí obligaron, a los pocos meses de su cesión a

Jerez,  a  tomar la  determinación de abandonarla  y destruirla,  a  fin  de que no pudiese ser

retomada por los musulmanes (Rojo, 1998: 291).

Una vez conquistada Granada, la posición estratégica de Estepona lleva a los Reyes Católicos

6



a tomar  la  decisión  de repoblarla,  por lo  que en mayo de 1502 encargan a  su secretario

Fernando  de  Zafra  la  repoblación  de  Estepona  con  30  vecinos.  Es  entonces  cuando  se

acomete  la  reconstrucción de la  fortaleza  califal,  quedando el  resto  de la  antigua medina

andalusí, englobado por el segundo recinto descrito más arriba, como un campo de ruinas

descrito en los Repartimientos.

A partir de 1523 se construye el Castillo de San Luis, adosado al frente sur de la fortaleza con

tres  baluartes  artilleros,  a  fin  de  adaptar  la  construcción,  de  concepción  medieval,  a  la

creciente utilización de la artillería.

Durante todo el siglo XVI los vecinos de la villa no se aventuran a edificar fuera de las

murallas, como se constata en la vista de Van der Wyngaerde (Kagan, 1986: 285), fechada

hacia 1567, y en el plano de Malgar (Archivo General de Simancas; Mapas, planos y dibujos,

XXIX-60), de 1575. Gracias al grabado de Texeira (Texeira, 2002), datado en 1635, podemos

comprobar  como,  desde  principios  del  siglo  XVII,  empiezan  a  construirse  viviendas

extramuros, al oeste de la fortaleza.

Durante los  siglos XVII y XVIII, las  murallas  de la  villa  sufren un paulatino proceso de

degradación, como puede constatarse en diversos planos.  Al contrario,  el  Castillo  de San

Luis, en el que se concentran las instalaciones militares, se mantiene operativo durante todo

este periodo, aunque en 1762 se señala que algunas casas dificultaban la efectividad de la

artillería (Falcón, 1989: 29), situación que se agrava cuando, a partir de 1800, se delimitan y

subastan los solares al sur de la fortaleza, zona denominada “Banda del Mar” (Rojo, 2004:

419-424.).

A finales del siglo XVIII, con los muros de la fortaleza de origen andalusí ya totalmente

absorbidos  por  el  crecimiento  de  la  villa,  el  Castillo  de  San  Luis  sufre  una  importante

reforma; se demuelen todos los paramentos del castillo excepto el muro sureste, que se cierra

con la construcción de un nuevo muro, dando lugar a un recinto sin puertas que se rellena y se

utiliza, a partir de este momento, como batería cañonera. Este proceso supuso la demolición

del muro común a las fortalezas árabe y de San Luis y el trazado de la calle Villa (Navarro,

2012: 7-8).
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La documentación histórica nos permite aproximarnos al potencial arqueológico del solar a

intervenir. El entorno en el que se ubica era una zona próxima al arrabal mencionado en la

instrucción para el avecindamiento de Estepona en 15031, terreno que en dicho año se destinó

a ejido. En el grabado realizado en 1635 por Pedro de Texeira2 se puede observar que la zona

entre el río Monterroso y el lado oeste de la fortificación esteponera sí estaba urbanizada

durante el siglo XVII. No obstante, las primeras construcciones en la calle Torrejón no se

pueden constatar hasta la segunda mitad del siglo XIX, gracias a un censo  que se hizo en

18463.

Durante  los  siglos  XIII-XV,  la  zona  que  se  extendía  al  oeste  de  la  fortaleza  y  el  río

Monterroso fue urbanizada4, pero todavía tenemos muy poca información sobre el ámbito que

nos ocupa. En la próxima calle Sierra aparecieron restos arqueológicos, consistentes en tres

muros que se interpretaron como pertenecientes a un ámbito doméstico,  datados entre los

siglos XIII-XV5. Por otra parte, otro reciente control arqueológico de movimientos de tierra,

en la paralela calle Aragón, tuvo resultados negativos en este sentido6. El lugar pudo quedar

deshabitado desde finales del siglo XV hasta mediados del siglo XIX, cuando estas calles ya

estaban urbanizadas, a tenor de las fuentes documentales.

Por consiguiente, a partir de la escasa información disponible, la zona pudo haber formado

parte de un área periurbana, colindante al arrabal que se situaba al Este de la medina original

del siglo X. Ese ámbito periurbano pudo estar dedicado a actividades periféricas de la ciudad

andalusí, como huertas, alfares, tenerías, etc.

1 ROJO, Teo (1998): Historia de Estepona. Volumen II. Estepona, Ayuntamiento, p. 95. “Primeramente, para exido, dende la boca del 
arroyo que está a la otra parte de lo que solía ser arrabal y el dicho arroyo arriba hasta la pared de albarrada que cerca al dicho 
arrabal…”. 
2 MARÍAS, Fernando; PEREDA, Felipe (2002): El Atlas del Rey Planeta. La “Descripción de España y de las costas y
puertos de sus reinos” de Pedro Texeira (1634). Madrid, Nerea.
2
3 ROJO, Teo (2004): Historia de Estepona. Volumen III. Estepona, Ayuntamiento, pp. 135-137.

4 NAVARRO LUENGO, Ildefonso (2001): “Informe inédito de la excavación arqueológica de urgencia del solar de 
C/ Caravaca, 45-47 (Estepona, Málaga)”. ARAGÓN JIMÉNEZ, Joaquín (2015): “Informe inédito de la excavación 
arqueológica de urgencia del solar de C/ Caravaca, 56 (Estepona, Málaga)”. NAVARRO LUENGO, Ildefonso; 
PÉREZ ORDÓÑEZ, Alejandro; TOMASSETTI GUERRA, José María; MARTÍN ESCARCENA, Antonia María; SUÁREZ
PADILLA, José (e.p.): “Arquitectura doméstica y artesanal del arrabal andalusí de Estepona (Málaga)”. Sevilla, 
Universidad.
5 PÉREZ RAMOS, Jeremy (2015): “Informe inédito de la excavación arqueológica preventiva de 53 calles del casco
histórico de Estepona dentro del Plan de Remodelación infraestructural del casco urbano de Estepona (PRICUE) 
(Estepona, Málaga)”.
6 PÉREZ ORDÓÑEZ, Alejandro (2018): “Informe inédito de la Actuación Arqueológica Preventiva: Control de los 

Movimientos de Tierra en calle Aragón nº 28, T.M. Estepona (Málaga)”.
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IV.- DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN: PLANTEAMIENTO Y OBJETIVOS

El solar se encuentra con un Nivel de Protección de Vigilancia Arqueológica tipo C y se ubica

en el  ámbito correspondiente al  Plan Especial  de Protección y Mejora (PEPM) del casco

Histórico. 

La destrucción de posibles restos arqueológicos que implicaba el proyecto de construcción del

edificio  en la  mencionada calle,   justificaba la  necesidad de la  intervención arqueológica

preventiva  de  vigilancia  de  Control  de  movimiento  de  tierras.  Atendiendo  al  proyecto

presentado se ha llevado a cabo un movimiento de tierras asociado al rebaje de la planta del

solar para ubicar la losa de cimentación, de 0, 50 m. de potencia que con la capa de hormigón

de limpieza, ha ascendido el rebaje a -0,70 m. de profundidad.

Se iniciaron los trabajos con la limpieza y desbroce del solar, (Lam. 1), para a continuación,

levantar  los  pavimentos  de  la  zona  trasera,  Zona  A  y  una  vez  rebajada  hasta  la  cota

proyectada de -0,70 m., se pasa a rebajar la zona delantera del solar, Zona B.

Las labores de rebaje,  se han realizado con máquina retro excavadora y con apoyo manual.

Los objetivos planteados en la intervención y que se han cumplido, los pasamos a relacionar:

1.- Se ha llevado a cabo el estudio del área urbana donde se enmarca el solar, que ha servido

de base para documentar y confirmar las transformaciones urbanísticas producidas en la zona.

2.- Se ha estudiado la evolución constructiva del solar.  

La  actuación  arqueológica  llevada  a  cabo  se  planteó  con  una  serie  de  actuaciones

encaminadas a la obtención de los objetivos previstos.

- Se han documentado las estructuras, que nos han servido para conocer las distintas fases

culturales  existentes  en  el  solar  y ponerlas  en  relación  con  las  distintas  fases  culturales

existentes en la zona, con ello se da a conocer su  evolución histórica, un  se ha obtenido un

mayor  conocimiento  de  la  red  urbana. Y por  otro lado,  se  ha llevado a cabo el  análisis
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estratigráfico,  que  ha  estudiado  los sistemas  constructivos  de  las  estructuras  localizada,

estableciendo así su evolución constructiva, que nos han aportado datos, para dar cronología.

Todas estas  labores se han documentado,  a la vez en  soporte gráfico o fotográfico.

Con  respecto  al  estudio  del  material  arqueológico  (inventario,  clasificación,  análisis

cronológico,  materiales  vítreos,  numismática,  etc),  no  se  ha  llevado  a  cabo,  ante  la

inexistencia de elementos artefactuales.

Con respecto a las medidas de protección, no han sido necesarias tomar,  pues no son de

entidad para ser objeto de conservación.

V.- SECUENCIA ESTRATIGRÁFICA Y CULTURAL

Tras el estudio de la secuencia estratigráfica y de la documentación recogida, se ha procedido

a la estructuración de la secuencia estratigráfica en las fases que a continuación se exponen.

Se dividió la zona de actuación en Zona A, área trasera del solar, que a su vez se le subdivide

en A-1 y Zona B, área delantera y de entrada.

ZONA A.

Periodo contemporáneo 

Fase 1. S. XX

El  espacio  A,  está  dividido  en  dos  zonas  o  estancias  por  un  tabique  o  murete  de

compartimentación E-001, (Lam. 8), construido con cantos de piedra de pequeño y mediano

tamaño  trabados  con  mortero  de  cemento,  que  presenta  un  longitud  de  3  m.  70  cm.  de

longitud y una altura de 0, 40 m. Dichas estancias estaban conformadas por un pavimento de

losas hidráulicas E-002 y 003, con una preparación de mortero de cemento y arena, UEC-

0001, que está construida sobre un empedrado mal conformado que le sirve de nivelación E-

004 (Lam. 2). En la zona norte del solar donde hubiera un aseo, se localiza una tubería de

hierro pequeña E-005, y la red de saneamiento, E-006, conformada por una canalización de
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cemento  de  0,  20  m.  de  diámetro  que  discurre  por  el  solar  de  Norte  a  Sur.  Estos  dos

complejos  estructurales,  están  construidos  sobre  rellenos,  tierra  arcillosa  que  presenta

abundante material de construcción (UEN-0001), y a su vez éstos se encuentran sobre una

tierra limo arcillosa, de coloración gris y tonalidad oscura, UEN-0002.

ZONA B

Periodo contemporáneo ss. XIX-XX.

Fase 1. Siglo XX

Se localiza igualmente que en el resto del solar, el pavimento de losas hidraúlicas, E- 008, con

su preparación UEC-0002, de mortero de cemento y arena, a una cota de -0,20 m. inferior a la

de los pavimentos de la zona trasera del solar, B. Todo el complejo estructural se asienta

sobre un nivel de tierra de relleno UEN-0001 y se apoya sobre un estrato de tierra limosa de

coloración gris, UEN-0002, que no presenta restos artefactuales. 

Se localiza igualmente la red de saneamiento, que discurre hacia la calle Torrejón de Norte a

Sur, que como ya se ha apuntado está conformada por unos atanores de cemento E-006.

Fase 2. S. XIX

Durante las labores de rebaje se documenta el muro divisorio, E-007, (Lam. 7), de las dos

zonas en que se divide el solar, A y B, que presenta una longitud de 3 m. y 50 cm. y de 0,60

m.  de  altura,  se  localiza  a  nivel  de  cimentación.  Está  construido  con cantos  rodados  de

mediano tamaño trabados con tierra arcillosa de coloración rojiza, 

En  la  zona  de  la  entrada  al  solar,  se  localiza  el  muro  de  cierre  de  la  vivienda  E-009,

construido de las mismas características que el documentado en la zona trasera de la vivienda

E-007. En este caso los cantos son de mayor tamaño y trabados con la misma tierra arcillosa.

Podemos identificar ambas estructuras, como los muros perimetrales por sus lados Norte y

Sur de una pequeña vivienda, construida en la zona delantera del solar, B, y que en una

segunda fase más reciente del periodo contemporáneo ya en el siglo XX, se amplía y lo que

fuera zona de patio o huerta trasera de la primitiva vivienda, en la fase 1, ( zonas A y A 1), se
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construyen  nuevas estancias, anteriormente descritas.

Desde el punto de vista de la arqueóloga directora, y a la vista de los resultados obtenidos en

el solar de la calle Torrejón nº 19, no hay impedimento alguno para que se lleven a cabo en el

solar las obras proyectadas.
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             Lam. 1. Labores de levantamiento del pavimento de la zona A suroeste
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             Lam. 2. Detalle del pavimento de losas, sobre el nivel de preparación

              Lam. 3. Detalle del rebaje de la zona A1. Sección 01
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Lam.4.-Labores de vaciado de la zona B. 
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  Lam.5.- Detalle del muro perimetral de la zona B, de entrada al solar

Lam. 6.- Vista general al finalizar la intervención zona A. 

Lam. 7.- Vista general del perfil Norte, Zonas A y B. Muro de delimitación de los

17



espacios

Lam. 8.- Vista general al finalizar la intervención
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